
 

 

            
        

 

 

 

C I R C U L A R   Nº 7 - 2009/2010 
 

 REQUISITOS PARA LA SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN DE 
LICENCIAS JUGADORES PROCEDENTES DEL EXTERIOR 

 

 Comunicamos los requisitos para la solicitud de inscripción de licencias de jugadores 
procedentes del exterior. 
 
JUGADORES MENORES DE 12 AÑOS COMUNITARIOS Y NO COMUNITARIOS 
 

- Pasaporte y permiso de residencia originales. 

- Carta del jugador y padre/madre/tutor legal solicitando su inscripción y explicando la 
condición que ha determinado su presencia en España. 

 
JUGADORES MAYORES DE 12 AÑOS COMUNITARIOS 
 

- Pasaporte original. 

- Si ha estado inscrito en alguna Asociación adscrita a la FIFA, requerirá el CTI (Certificado de 
Transferencia Internacional) y estará a lo que se indica en la Circular nº 27 de la RFEF 
Temporada 2009/2010. 

- Si no ha estado inscrito con anterioridad, requerirá declaración notarial o ante el Secretario 
General de la RFFPA, de no haber participado en ninguna Asociación adscrita a FIFA. Si se 
trata de un jugador mayor de 12 años y menor de 18, deberá venir acompañado por 
padre/madre/tutor legal y de su pasaporte original. 

 
JUGADORES MAYORES DE 12 AÑOS NO COMUNITARIOS 

 

- Pasaporte y permiso de residencia originales. 

- Carta del jugador y padre/madre/tutor legal solicitando su inscripción y explicando la 
condición que ha determinado su presencia en España. 

- Si ha estado inscrito en alguna Asociación adscrita a la FIFA, requerirá el CTI (Certificado de 
Transferencia Internacional) y estará a lo que se indica en la Circular nº 27 de la RFEF 
Temporada 2009/2010. 

- Si no ha estado inscrito con anterioridad, requerirá declaración notarial o ante el Secretario 
General de la RFFPA, de no haber participado en ninguna Asociación adscrita a FIFA. Si se 
trata de un jugador mayor de 12 años y menor de 18, deberá venir acompañado por 
padre/madre/tutor legal y de su pasaporte y permiso de residencia originales. 
 

JUGADORES ESPAÑOLES Y COMUNITARIOS ENTRE 12 Y 18 AÑOS NACIDOS FUERA DE LA U.E. 
 

- DNI, pasaporte o NIE. 

- Si ha estado inscrito en alguna Asociación adscrita a la FIFA, requerirá el CTI (Certificado de 
Transferencia Internacional). 

- Si no ha estado inscrito con anterioridad, requerirá declaración notarial o ante el Secretario 
General de la RFFPA, de no haber participado en ninguna Asociación adscrita a FIFA 
debiendo venir acompañado por padre/madre/tutor legal y de su pasaporte original. 

 
Gijón, 23 de junio de 2010 
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